
rrabaio y prevrsión sociar que nia texto ."n n¿¡¿o, .oo"ail#'i Tof,3#"H".? t::',T*t::Ti,i:l
sistema rinico de prestáciones famiriares y sistema de cesantía para los trabaiadores públicos y
privados, cortenidos en los decretos leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.-

lLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCAI,DIA

LOTA,08 de Mayo 2015

orcawo N, Q28. .
Vistos:

Cristopher Luis Leal c onzarcr--/

Cristopher Luis Leal conzález, le semestre año 2015.-
9) Certiñcado de alumno regular de hijo,

Lrlstopher Lu¡s Leal González, le semestre año 2015.- /
d) Declaración iurada de la trabaiadora Sra.

Margarita de fas Nieves conzález Valenzuela,de fech^ Z0 / 04 /ZO|S.-

/
1Z) Solicitud de incorporación de carga de la

trabaradora Sra. Mar€arita de las Nieves conzález Valenzuela, de fecha ZO /04 /ZOIS,-

li 0 Certiñcado de cotiza4ión emitido por
Empresa Caia los Andes, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales de los trabaiadores.

partir de 01-01-2015, emitido por el siagf.

y Previsión Social qr¡e fiia texto refundido,

D D,F.L. Ns1 de 2006 del Ministerio del
Interior publicado en D.O. del 26.07.2006, que ñia texto refundido, coordinado y sistematizado de Ley Ne
18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12s y las
facultades que me confiere el Art.63e todos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETOT
1.- Reronócese como carga familia¡, por el

periodo comprendido entre Abril a Junio de 2015, a hiio de trabaiadora contratada a través del programa
Pro -Empleo, mayores de 1B y menores de 24 años que cursen enseñanza media y o superior.

i,7g) Informe de reconocimiento extinguido a

h) D.F.L. Ne1 de 2002 del Ministerio del Traba¡o
coordinado y sislematizado del Código de Trabaio.-

NO¡4BR ECARCA R.U.N FECHA NACIMII:NTO

CRISTOPHE]I LUIS
LEAI,CONZALESGONZALEZ VALIiI¡ZUHL71

2.- Comunlqucse a
de Proyecto Pro Em pleo para los efectos del pago a contar de la fecha ind
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de Remuner¡ciones.-
-Ca¡pefa personal.-
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